
m Secretaría de la m Contraloria General 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE R0/185/14. 

RESOLUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a dieciocho de agosto del año dos mil veintiuno.- · · · -- - - · - -

---Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, tramitado bajo expediente número R0/185/14, instruido en contra 

de los Ciudadanos  quien se desempeñaba como  

; y, , quien se desempeñaba como 

, ambos adscritos a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urba1no 

(SIDUR), por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, V, XXV, 

XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y de los Municipios; y,-- --- - - - --------- - -------- ------ ----- -- ------------ - - - .. --

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - • • • • -R E S U L T A N D 0:- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - - • • 

:~~¡e'~\~~\ 
(t;io'\cQiJ¡f él día doce de diciembre del año dos mil catorce, se recibió esta Dirección General de 

;~~§~hsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 
i\ CC;\'~·,"", t'·-" 

:Sqnora, ·hoy ·Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 
:i_; t\e-~,:- ~-'·· .---

Sfttl'acfónrcPatrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, escrito 

signado por la Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de 

Directora General de Información e Integración de la Secretaría de la Contraloria General del Estado 

de Sonora, mediante la cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones 

administrativas atribuidas a los servidores públicos mencionados en el preámbulo de esta 

resolución.------------------------------------------------------------------

2.· Que mediante auto dictado con fecha del día diecisiete de diciembre del año dos mil catorce 

(Fojas 94 y 95), se radicó el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios 

necesarios a fin de resolver conforme a derecho corresponda; asimismo, se ordenó citar a los 

Ciudadanos denunciados , por 

el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas.------- ---------- ---- ---- ---- -

3.- Que con fecha del día veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, se emplazó formal y 

legalmente al Ciudadano encausado  (Fojas 102 a la 112); 

asimismo, con fecha del diados de mayo del año dos mil dieciséis, se emplazó formal y legalmente 

al Ciudadano encausado  (Fojas 113 a la 123); como presuntos 

responsables, mediante diligencias de emplazamiento personal practicadas por el personal de esta 

Unidad Administrativa, en las que se les citó en términos de Ley para que comparecieran a su 

respectiva audiencia de Ley, prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndoles saber los señalamientos de 

responsabilidad y hechos que se les imputan, el día y hora para la celebración de la Audiencia de 

Ley, así como sus derechos para contestar las imputaciones en su contra, ofrecer pruebas y alegar 
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lo que a sus intereses convinieren, por sí o por conducto de un representante legal o defensor.-----

4.- Que siendo las diez y once horas del día tres de junio del año dos mil dieciséis, se levantaron las 

respectivas Acta de Audiencia de Ley a cargo de los Ciudadanos  

 (Fojas 124 y 125); y,  (Foja 206); y en las cuales, se hizo 

constar con la presencia de los encausados en mención y el Representante Legal de uno de ellos, la 

Ciudadana Licenciada Lizeth Flores Gómez; quienes realizaron una serie de manifestaciones a las 

imputaciones formuladas en su contra, presentando los respectivos escritos de contestación a la 

denuncia, ofreciendo diversos medios de convicción que estimaron pertinentes para desvirtuar los 

hechos imputados en su contra, haciéndose en ese acto de su conocimiento que queda concluido el 

ofrecimiento de pruebas, y que en lo sucesivo sólo podrían ofrecer pruebas supervenientes.-------

5.· Posteriormente, mediante auto con fecha del día trece de julio del presente año, se citó el asunto 

para oír resolución, la que ahora se pronuncia:----- ---- - ---- ---- --- - --- - - ---- ---

················· ···········CON S 1 DE RA N DO··························· 

1.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 
_·:::'<:~, _//;;·ót~~···;::.;,.,---'::­

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para,C<¡[lQC'ery:; 
[!: \~::~-\'',' ' 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativ~f'':de los. 
e:'- · -I~ 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los articll\íl§¡~l1~ 1yd5? de 1¡¡ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en relación con los',.Jic~íos'·ZG inciso 

"C" fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 

64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios, y, 2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de esta 

Dependencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidores públicos a quienes se les atribuyen los 

hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser 

presentada la denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la 

Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de 

Información e Integración de la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora, quien 

acredita el cargo con el que se ostenta por exhibir copia certificada de su nombramiento con fecha 

del día veintiuno de agosto del año dos mil catorce, otorgado por el entonces Gobernador del Estado 

de Sonora el Ciudadano Licenciado Guillermo Padrés Elias, y refrendado por el Secretario de 

Gobierno el Ciudadano Roberto Romero López (Foja 09), y la cual denunció ejerciendo la facultad 

otorgada por el articulo 15 bis fracciones XII y XV del Reglamento Interior aplicable de la Secretaria 

de la Contraloria General del Estado de Sonora. El segundo de los presupuestos, la calidad de 

servidores públicos de los encausados, quedó debidamente acreditada de la siguiente manera: en lo 

que respecta al Ciudadano , en su carácter de  

 de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano (SIDUR), a quien se 
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le acredita el cargo con el que se le pronuncia, por exhibir copia certificada de su nombramiento con 

fecha del día cuatro de octubre del año dos mil diez, otorgado por el Ciudadano Licenciado Miguel 

Méndez Méndez, en su carácter de Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Hacienda del Estado de Sonora (Foja 11}; por otro lado, en lo que respecta al Ciudadano  

 en su carácter de  de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano (SIDUR), a quien se le acredita el cargo con el que se le pronuncia, por exhibir 

copia certificada de su nombramiento con fecha del día veintiocho de febrero del año dos mil cinco, 

otorgado por el Ciudadano Licenciado Edmundo Arvizu Valenzuela, en su carácter de Director 

General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda (Foja 12); documentales a las que se 

les da valor pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionario competente para 

ello, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. La anterior valoración se 

hace acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, prevista en los artículos 318, 

323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, según lo dispuesto por el artículo 78 último párrafo, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2'./J.2/2016 de la Décima Época en Materia 

Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

·~ Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:-----
'} 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
;~ 14 tf/aW#ESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 

,'CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 
'" AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de 

Jos artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con 
base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario 
público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio 
pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias 
certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, 
hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención 
para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; 
pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 
expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico material, se 
contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el 
original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del 
citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de 
generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

- - - En ese sentido, esta Autoridad Resolutora advierte que la capacidad para denunciar la 

Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de 

Información e Integración de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, se 

acredita mediante el nombramiento que exhibió a la denuncia que nos ocupa y el cual obra a fo,ía 

nueve, misma que denunció en base a la facultad que le otorga el artículo 15 bis fracciones XII y XV 

del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora 

vigente al momento de los hechos, para interponer formal denuncia por los hechos que ocupan el 
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presente Procedimiento de Determinación de Responsabilidad Administrativa; asimismo, quedó 

debidamente acreditada la calidad de servidores públicos de los hoy encausados, al exhibirse 

copias certificadas de sus nombramientos, mismos que obran agregados a fojas once y doce.---- -

-- - En conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia interpuesta es procedente en base a 

las consideraciones anteriormente expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el 

Reglamento Interior aplicable de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, puede 

ejercitarla aquél que se acredite como Titular de la Unidad Administrativa, por lo que en el caso que 

nos ocupa, la legitimación ad causam se avala con el nombramiento con el que se ostenta la 

Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, al momento de presentar la formal 

denuncia en esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial, mismo que obra dentro del presente procedimiento administrativo. Lo anterior, 

en apoyo en las siguientes tesis jurisprudenciales vl.3•.c. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito; y, XXI.4•. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, mismas que a continuación se transcriben:------------------------------------

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse fa legitimación en el proceso, de fa legitimación en fa causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a fa capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o <~;o:r~):;' ·: 
representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo fa /egitimacigfl.,~.¡if'' .~ 
procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pueSfi;·el 
actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legat"del 
demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede cfi/?IWffil.lfl(~ flfl 
el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino<Ufl~ condición 
para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en fa identidad del actor córi la persona a 
cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un 
derecho que realmente fe corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de fa 
cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie 
fa sentencia definitiva. 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL 
LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si fa parte actora en el 
juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del reconocimiento que la Junta hizo 
de una de las demandadas como propietaria de fa fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no 
debe admitir a trámite ese medio de impugnación como si se tratara de incidente de falta de 
personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de 
legitimación ad causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de 
previo y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse 
hasta el dictado del laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimación 
pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que quien 
comparece al juicio ostentándóse como propietaria de la fuente de trabajo demandada no representa 
a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111.· Que como se advierte de los resultandos 2, 3 y 4 de esta Resolución, y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores 

públicos encausados, al hacerles saber de manera personal y directa los hechos presuntamente 

constitutivos de sanción administrativa, así como sus derechos a contestarlos, ofrecer pruebas a su 
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favor y presentar alegatos por sí mismos o por medio de defensores que para el caso designaren; 

realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de Jos hechos que se 

consignan en la denuncia y anexos que obran a fojas de la 1 a la 93, dentro del expediente 

administrativo en el que se actúa, misma con la que se les corrió traslado a los encausados cuando 

fueron debidamente emplazados, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertase.---------------------------------------··--

IV.· Que la denunciante, acompañó a su libelo los medios de pruebas que consideró eran aptos para 

acreditar los hechos atribuidos a los Ciudadanos encausados  

 medios de prueba que fueron admitidos mediante auto con fecha del 

día catorce de septiembre del año dos mil diecisiete (Fojas 254 a la 258), y a los cuales nos 

remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren, probanzas que se 

les da valor probatorio pleno, acorde a Jos principios y reglas especiales para la valoración de la 

pnueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción JI, 325, 330 y 331 

todos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la 

Ley de la Materia, atento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 78 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.------------ --- - -

\V.· Por otra parte, dentro del expediente en que se actúa, obran las respectivas actas de Audiencia 
<i! 

~'de Ley de los Ciudadanos encausados  (Fojas 124 y 125), 

u9,\t11Rfl1 ~§!? a las diez horas del día tres de junio del año dos mil dieciséis; y,  

 (Foja 206), siendo ésta a las once horas del día tres de junio del año dos mil dieciséis, 

' h~~iéndose constar con la presencia de los encausados en mención y el Representante Legal de 

uno de ellos, quienes realizaron una serie de manifestaciones a las imputaciones realizadas en su 

contra, presentando los respectivos escritos de contestación de denuncia, exponiendo sus 

argumentos de hecho y de derecho así como ofreciendo los medios de convicción que estimaron 

pertinentes para acreditar sus dichos, medios de prueba que fueron admitidos mediante auto con 

fecha del día catorce de septiembre del año dos mil diecisiete (Fojas 254 a la 258), y a Jos cuales 

nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren, probanzas que 

se les da valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 

fracción 11, 325, 330 y 331 todos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, atento a Jo dispuesto por el último párrafo del a11ículo 78 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- ·· - - - - - -

VI.- Ahora bien, al haberse analizado y valorado las pruebas rendidas por la denunciante y los 

encausados, de acuerdo con las reglas que fija el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora para su valoración, esta Autoridad procede a analizar las manifestaciones hechas por 

estos últimos, analizando y valorando Jos medios de convicción de acuerdo a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el cual 

en su integridad a la letra dice: " ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de /.~s 

pruebas rendidas, de acuerdo con los principios de la lógica y la experiencia debiendo, 

además observar las reglas especiales que la ley fije.", "La valuación de las prueb,as 
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contradictorias se hará poniendo unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de 

las rendidas y las presunciones, forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente 

fundada en la sentencia.", "En casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos de prueba 

de las respuestas de las partes cuando las llame a su presencia para interrogarlas, de la 

resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir inspecciones que se hayan 

ordenado; y, en general, de su comportamiento durante el proceso.", resultando lo siguiente:--

-- - El presente procedimiento de responsabilidad se inició con auto de radicación con fecha del día 

diecisiete de diciembre del año dos mil catorce (Fojas 94 y 95), con base en las imputaciones 

que se contienen en el escrito inicial de denuncia y anexos presentada por la Ciudadana Celina del 

Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de Información e Integración de la 

Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, de donde se advierte que las 

imputaciones que la denunciante les atribuye a los hoy encausados  

 consisten en que presuntamente incumplieron con las 

fracciones 1, V, XXV, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, por el hecho haber omitido, en ejercicio de sus atribuciones, 

regularizar y corregir, lo señalado en la Observación número 05, con fecha del dia primero de 

febrero del año dos mil trece (Fojas 62 a la 64), misma que versa sobre lo siguiente:--------

Precisión de irregularidades 
SFC!\FTM:;!/ r<: 
__,,,-

Que derivado de la inspección de campo realizada a la Obra denominada "PAVIMENTAAISIÓNce9N 
CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 10 Y CALLE 3, EN LA LOCALIDAD DE CUMPAS;' 
MUNICIPIO DE CUMPAS SONORA, se detectaron específicamente en lo que concierne a la 
ejecución de los trabajos en la Calle 1 O, diversos conceptos de Obra que fueron pagados a través de 
sus estimaciones número 02 y 03 respectivamente los cuales no corresponden con las cantidades que 
realmente fueron ejecutadas, todo lo cual trajo como consecuencia que se generara un importe total 
de $585,760.01 M.N. (SON: QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 
PESOS 01/100 MONEDA NACIONAL) ya con el16% de IVA incluido, justamente por concepto de 
pagos en exceso detectados en la Obra apenas aludida, misma circunstancia que se encuentra 
descrita de manera concisa en la Cédula de Inspección de Campo número SCOP-2578/2012·01 
(Foja 60), así como en el Anexo número 1 de la Cédula de Observación número 05 (Fojas 62 a la 
64), el cual me permito transcribir para su mayor ilustración: 

MONTOS 
CLAVE CONCEPTO NO. u CANTIDAD P.U. OBSERVAD 

ESTIMA os 
CIÓN ESTIMADA REALIZADA DIFERENCIA TOTAL 

OBRA 1 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE 3 Y CALLE 10, EN LA LOCALIDAD DE 
CUMPLAS, MUNICIPIO DE CUMPAS 

Corte para cualquier 
clasificación por obra 
terminada, cuando el material 

EP·01 se desperdicie, incluye 2 M3 577.53 478.86 98.67 29.37 $2.897.94 
extracción remoción y carga; 
acarreo, descarga y depósito 
del material en los sitios que 
indique la Secretaria 
Formación y compactación de 
la subrasante por unidad de 
obra terminada, para el 1005 
de su p.v.s.m. de la prueba 
AASHTO, en 20 cms de 

EP·02 espesor, con material del lugar 2 M3 576.95 466.15 110.80 22.98 $2,546.18 
incluyendo corte, 
acamellonado, acarreo local, 
agua para compactación, 
homogenización, tendido y 
afine y compactación, medido 
compacto. 
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-~ 

Formación y compactación de 
la capa de base hidráulica, por 
unidad de obra terminada, con 
materiales de banco que elija 
el contratista, compactada a! 

EP-04 100% de su p.v.s.m. de la 2 M3 346.17 279.69 66.48 177.40 $11,793.55 
prueba AASTHO, en espesor 
de 12 cms, incluye producción 
de material ,regalías, agua 
para compactación, carga, 
acarreo, humectación, 
homogenización, tendido, 
afine y compactación, medido 
compacto. 
Riego de impregnación por 
unidad de obra terminada, con 
emulsión asfáltica ECI-60, a 

EP-05 razón de 1.5 lts/m2. Incluye 3 Lts 4,462.74 0.00 4.462.74 15.06 $67,203.86 
suministro, fletes, desperdicio, 
calentamiento, aplicación y 
barrido de la superficie. 
Suministro de celotex asfalto 
de X de espesor, habilitado y 

EP-06 puesto de obra, incluye 3 M2 38.31 0.00 38.31 50.65 $1,940.40 
adquisición, habilitado, 
desperdicios y flete. 
Acedo para pasa juntas 

-~ 

de 
F'y=4200 kg./cm2, liso y 

EP-07 corrugado, incluye suministro, 3 Kg 454.25 0.00 454.25 24.02 $10,91U9 
fletes, habilitado, engrasado y 
de_~rdicios. 

Carpeta de concreto hidffiulico --
elaborado en el lugar de 
F'c=250 kg./cm2. De 
resistencia, espesor de 12 
cms, por unidad de obra 

. '•> 
terminada, compactado por 
vibración, incluye: elaboración, 

~-·· ·(~ EP-08 suministro de grava, arena, 3 M3 176.83 0.00 176.83 1983.84 $350,802.43 

.'• . '·:~. cemente y agua, carga, "j ;-; 

15~ acarreo, colocación, 
~j¡ compactado y desperdicio, 

";"";. colocación de pasajuntas de 

-:~,.~ 1.0r?L'! •··. 
expansión y amarre, 
Colocación de celotex .. ::> ... . asaltado, curado con .. ... ; · curacreto blanco, medido 

•••••• compactado. 
EP·09 Guarnición tipo 1 de concreto 

--

hidráulico F'c=200 kg./cm2. A 
razón de 70 litros por metro 
lineal, por unidad de obra 
terminada, incluye concreto 
premezclado o hecho en obra, 3 M3 51.18 26.46 24.72 2076.36 $51,327.62 
cimbra, descimbre, acabado, 
curado con membrana, mano 
de obra, excavación, relleno y 
celotex asfaltado de X a cada 
3 metros. 
Dentellón de 30x50 cms. Con 
concreto hidráulico F'c=200 
kg.cm2, para remate en vado, 
por unidad de obra terminada, 

EP-09·2 incluye concreto premezclado 3 M3 5.70 3.00 270 2050.91 $5,537.46 
o hecho en obra, celotex 
asfaltado de X, cimbra, 
descimbre, acabado y curado 
por membrana, mano de obra, 
excavación y relleno. 

Suma $504,965.53 
16% IVA $B0,79Ü8 

Total $585,76ii:o1 

- - - Así mismo, la denunciante les atribuye a los Ciudadanos encausados  

, el incumplimiento de las fracciones 1, V, 

XXV, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios:--------------- - -------- ----------- ------------- ---- --

Artículo 63.- Todo setvidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obsetvadas en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos 
laborales, previstos en las nonnas específicas que al respecto rijan en el setvícío: 
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1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o /os setvicios que tuviere a su cargo. 
V.- Cumplir las leyes y normas que detenninen el manejo de los recursos económicos públicos. 
XXV.- Supetvisar que los setvidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de este Artículo; y denunciar por escrito a la Contra/oría o a la Contra/oría 
Municipal, según corresponda, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegaren a 
advertir, respecto de cualquier setvidor público que pueda ser causa de responsabilidad 
administrativa en los términos de esta Ley, y de las normas que al efecto se expidan. 
XXVI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el setvicio público. 
XXVIII.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las conductas atribuidas a los Ciudadanos encausados 

, en primer lugar debe 

precisarse cuáles se acreditan plenamente de las constancias que obran en autos y, en segundo, en 

qué supuesto o supuestos de falta administrativa encuadran dichas conductas para posteriormente, 

imponer la sanción correspondiente si es que hubiere lugar a ello, o en su defecto, relevar de 

responsabilidad administrativa a quién así lo amerite. En ese sentido, es menester analizar los 

argumentos que los encausados expresaron al dar contestación a la denuncia, porqué, sin 

desconocer la trascendencia que reviste el cumplimiento de las obligaciones que le asiste a los 

servidores públicos encausados, para estar en aptitud legal de concluir si una conducta debe s~r 

sancionada como falta administrativa, es indispensable tomar en cuenta las circunstanciaS:c~ue ; 
rodearon su comisión y lo que al respecto alegaron los denunciados, tal como lo recono~Ei'e( 

···,, 

legislador en el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidor~rscft~.~~)So,M~I. 

Estado y de los Municipios, el cual les da el derecho de contestar las imputaciones q\J~:;'~e~fqtrJ:Iqlel) 
'-¡ • '.-~,''·~>eL., '' , , . • 

en su contra, mismo que textualmente señala:--------------------- -------------: :''~---

ARTÍCULO 78.- En el ámbito de sus respectivas competencias, la Contraloría y las Contralorías 
Municipales impondrán las sanciones administrativas a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, 
conforme al siguiente procedimiento: 

11.- Se citará al supuesto infractor a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputan, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
su derecho para contestar las imputaciones y ofrecer pruebas en la misma, por sí o por medio de un 
defensor. 

- - Ahora bien, en ese sentido, al comparecer los Ciudadanos encausados  

, a sus respectivas Audiencias de Ley, siendo 

éstas con fecha del día tres de junio del año dos mil dieciséis (Fojas 124 y 125; y, 206); donde 

comparecieron los encausados en mención y el Representante Legal de uno de ellos; y quienes 

realizaron diversas manifestaciones en cuanto a las imputaciones formuladas en su contra, 

aportando las pruebas que estimaron pertinentes para desvirtuar los hechos imputados en su contra, 

exhibiendo en ese acto los respectivos escritos de contestación a la denuncia opuesta en su contra 

(Fojas 131 a la 205; y, de la 208 a la 250), y dentro de los cuales, los encausados argumentan en su 

defensa, lo que a continuación se trascribe: " ... manifiesto que la denunciante, en ningún momento 

señala de manera concreta o clara, en qué consiste la irregularidad que pretende imputarme, es 

decir, en ningún momento aclara o precisa la forma en que el suscrito durante el ejercicio de mis 

funciones realicé algún acto u omisión que implicara un abuso o ejercicio indebido de mi empleo, 

cargo o comisión en contravención a lo señalado en el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos para el Estado; resultando que es imposible que me pueda ubicar en 

responsabilidad por que la normatividad que viene citando no encuentra con lo que señala la 

observación, pues la observación indica una serie de normas de carácter federal supuestamente 

violentadas relativas a la falta de ejecución de trabajos y absurdamente la denunciante pretende 

vincularme en responsabilidad de esa falta de ejecución de trabajos, por el hecho de haber 

intervenido en la revisión de estimaciones de obra, misma intervención en la revisión directa de 

obras, /as cuales dentro del caso concreto recaían sobre persona distinta que viene a ser el 

supervisor de obra y otra cosa es tener facultades para revisar las estimaciones que elabora el 

supervisor; por lo tanto queda claro que la obligación que tenía el suscrito de llevar a cabo la 

revisión de estimaciones no me ubica en responsabilidad con la supuesta falta de ejecución de 

obra".---------- ---------- - -- ---------- - -- --------- - ------- --- - - ------ -- .. --

- - - Derivado del análisis de los argumentos de defensa apenas transcritos, así como de las pruebas 

aportadas por la autoridad denunciante, se arriba a la conclusión de que efectivamente les asiste la 

razón a los encausados en cuestión, en cuanto a los argumentos de defensa apenas trascritos, toda 

vez de que la autoridad denunciante, estimó que los servidores públicos aquí encausados incurrieron 

?n responsabilidad por la falta de seguimiento al pago de las estimaciones generadas con motivo de 

~J~~jecución de los trabajos contratados por la dependencia, como es el caso de la Obra convenida 

;'~~iante el Contrato número SIDUR-PF-11-282, tal y como se detalla en la Cédula de 
:- _:a:~ 

' observaciones número 05, misma que derivó de la Cédula de Inspección Física número SCOP-
~-,-_,_:\_LORr;: t·;t·"':c:·<'/\, 

'257A/2Q12-01, motivos del presente procedimiento, conforme a lo establecido en el Artículo 113 del 
_?<: -•. -·-.•. • ',.; ,_ ''"- :·-''e 

' ReglaiTiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Manual de 

Organización de la Dirección General de Ejecución de Obras de la Secretaría de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano; Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; así 

como del Artículo 2 y 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

particularmente respecto al incumplimiento de controlar y supervisar, así como de verificar y dar 

seguimiento al pago de las estimaciones generadas con motivo de la ejecución de los trabajos 

contratados; sin embargo de la norrnatividad antes citada, no se advierte que la obligación de dar 

ese seguimiento de pago de estimaciones que se les atribuye como incumplida, haya sido facultad 

de los encausados, para considerarla como incumplida en los términos denunciados, sino que se 

observa que es obligación atribuible a diverso cargo.-----------------------------------

-- - En ese orden de ideas, resulta evidente que derivado del análisis de los argumentos de defensa 

de los encausados, en relación con las pruebas aportadas por la denunciante, se arriba a la 

conclusión de que no existen elementos de prueba suficientes y contundentes para lograr acreditar 

el incumplimiento de deber legal alguno atribuible a los Ciudadanos encausados  

, en su carácter de  y,  

, en su carácter de , ambos adscritos a la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano (SIDUR), en relación con la imputación que se les realiza; por lo 

que se determina que no se acredita que los encausados sean jurídicamente responsables de la 

imputación que se les atribuye y no es factible sancionarlos administrativamente por hechos que no 
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les son atribuibles. Luego entonces, del análisis efectuado en párrafos precedentes no se advierte el 

incumplimiento del deber legal de los Ciudadanos encausados  

en su carácter de ; y, , en su 

carácter de , ambos adscritos a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano (SIDUR), estipulado en las fracciones 1, V, XXV, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.--------- --- ---- -

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar a los encausados, sino dar la razón jurídica al que la tenga con apoyo en 

las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que de no ser 

así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión anterior en la 

tesis 2a. CXXVII/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la 

Novena Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de rubro y texto:------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de 
/os servidores públicos, son actos administrab'vos de control interno que tienen como objetivo lograr y ... 

' " 
preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén desprovistos d~f'·' 
imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, que necesariamente se realiza pq(( 
individuos, responde a intereses superiores de carácter público, lo cual origina que el Estado vigil~;/·· 
que su desempeño corresponda a /os intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano '· 

(')::?'!~'."'!"" '>' ('•,1' 

disciplinario capaz de sancionar /as desviaciones al mandato contenido en el catálogo de cqi1í:lllstas 
que la ley impone; asimismo, la detenninación que tome dicho órgano de vigilancia y sanoió,f,u~e}mrá 
con apoyo tanto en /as probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas1 q/Jii · · 
aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de /os Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, 
la investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, 
sino con el de determinar con exactitud si cumplió o no con /os deberes y obligaciones inherentes al 
cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se 
presta. 

- - - Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a los Ciudadanos 

encausados   , por tanto, lo 

procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

ya que del análisis efectuado con anterioridad basta para decretar la presente inexistencia.- - -- - - -

VIl.- En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta 

Autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente suprimiendo los datos personales 

de los Ciudadanos  , en virtud 

de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso por escrito, o por medio 

de autenticación similar de parte de dichos encausados, para que sus precitados datos personales 

puedan difundirse.- --- ----------- ------ ------ ---------- ------ ------ ------ -----

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por la fracción VIII del 
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artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con el numeral 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la 

Secretaría de la Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes 

puntos:------------ - - - ------ -- -- - ------ --------- - - ------------ ---- -- -- -----

- - - - - - - - - • • • • • · · · · • · • - - - · · · · ·R E S O L U T 1 V O S:· · · - - • • · • • · · · · • • • - · - - - · · • .. • · 

PRIMERO.· Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es y ha sido competente 

para conocer y resolver este procedimiento de determinación de responsabilidades administrativas, 

por las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta resolución.- - -- -- -·- -

SEGUNDO.· Al no haber sido acreditados los elementos constitutivos en las fracciones 1, V, XXV, 

XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y de los Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se exime 

de responsabilidad administrativa a los Ciudadanos encausados  

   declarándose en consecuencia la correspondiente 
,'<: 
~~~XISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, en base a los argumentos señalados 
·w ~J· 

.. é~·'BI punto considerando VI de la presente resolución.---------------------------------­
:0? 

... TERCERO.,, Notifíquese personalmente esta resolución a los Ciudadanos encausados 

.. , en el domicilio señalado en 

autos para tales efectos y, por oficio al denunciante con copia de la presente resolución; 

comisionándose a tal diligencia a los Licenciados Carlos Aníbal Maytorena Quintana y/o Ricardo 

Soriano Méndez y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez Trujillo y como testigos 

de asistencia a los licenciados Álvaro Tadeo Garcia Vázquez y/o Ricardo Soriano Méndez y/o Carlos 

Aníbal Maytorena Quintana y/o Yamili Molina Quijada y/o Francisco Alberto Genesta Gastélum y/o 

Christian Daniel Millanes Silva y/o Eduardo David Hiriart Villaescusa y/o Ana Danixia Espinoza 

Apodaca y/o Maria Paula Amaya García y/o Héctor Manuel Bracamonte Solís y/o Diego Encinas 

Castellón y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez Trujillo y/o Jesús Alberto 

Zazueta Valenzuela, quienes se encuentran adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista 

de acuerdos de esta Unidad Administrativa, comisionándose en los mismos términos a los 

Ciudadanos Licenciados Álvaro Tadeo Garcia Vázquez y/o óscar Gerardo Velázquez Jiménez De 

La Cuesta, y como testigos de asistencia a la Ciudadana Cristina Irene Rodríguez Álvarez y/o los 

licenciados óscar Gerardo Velázquez Jiménez De La Cuesta y/o Ana Karen Briceño Quintero y/o 

Yamili Molina Quijada. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. - ---------- ------- ----- --

CUARTO.· En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el 
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presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.------------ -------------

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, dentro del 

procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa número R0/185/14, instruido en 

contra de los Ciudadanos encausados  

, ante los testigos de asistencia, con los que actúa y quienes dan fe.~;.·,~AMOS FE.· 

~l1RIA, DE LA WN 1 RALDRIA GENERAl 
%~~c~?2 fJacurRiva ele Sustanciación . 

• ~ - n -~ esponsab111dades 
LICENCIADA'MARIA DE LOURUt::;!JJOAKTE MENO(i~~~on Patrimonial -

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 

Secretaria de la Contraloría General. 

e~ -. 

Sl't:RETA¡i,, '" LA i 
ordin,·:: , ¡r:: 

LIC. DOLORES CELINA ARMENT A ORANTE S LIC. CLAUDIA ISSE ESPINOZA LÓPEZ 
USTA.- Con fecha 19 de agosto de 2021, se publica en Lista de Acuerdos la Resolucibn bue antecede.---- CONSTE.· 
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